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Fabricación de acero Siemens-Martín. Tochos, palanquillas, llantón, 
hierros comerciales y fermachine. Chapa negra pulida y preparada 
en calidad dulce y extradulce. Chapa comercial dulce en tamaños 
corrientes y especiales. ESPECIALIDAD en chapa gruesa para 
construcciones navales, bajo la inspección del Lloyd’s Register y Bureau 
Veritas. Chapa aplomada y galvanizada. Fabricación de bofa de 
lata. Cubos y baños galvanizados, palas de acero, remaches, torni­
llos, sulfato de hierro. Grandes talleres de construcciones metalicas. 
Construcción y montaje de puentes, armaduras, postes y toda clase 
de construcciones en cualquiera dimensión y peso. Vagonetas vía 

Decauville, grúas eléctricas, etcétera.
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TELACRAMAS B ASCONIA

Teléfono 12110, FÁBRICA Teléfono 12555, BILBAO
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El Archivo general del Ayuntamiento
de Madrid

II
I. Acontecimientos políticos.—2. Ac­

tos religiosos y lugares sagrados.—3. Li­
bros de acuerdos.—4. Autoridades local, 
provincial y nacional.—5. Beneficen­
cia.—6. Calamidades públicas.—7. Car­
gas municipales.—8. Comercio e indus­
tria.—9. Cuerpos militares de Madrid, 
lo. Diversiones públicas.—11. Emplea­
dos fuera de las oficinas centrales.—12. 
Fincas urbanas.—13. Fincas rústicas.-— 
14. Higiene pública.—15. Instrucción 
pública.—16. Obras municipales.—17. 
Obras particulares. —• 18. Oficinas del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 
19. Sección de planos.—20. Prisiones.— 
21. Rentas municipales.—22. Servicios 
de la población. —23. Tributos. — 24. 
Clases varias (1).

La función del Archivo general se di­
vide en tres Secciones perfectamente 
características : 1) Catalogación. 2) Ser- 
vicio de Información. 3) Sección his­
tórica.

1) De este servicio, cuya compleji­
dad se acrecienta cada vez más, posee­
mos la siguiente estadística que nos da 
clara idea de la marcha ascensional 
de los fondos del Archivo:

1912....
1913....
1914..
1915.
191b....
1917....
1918....
1919....
1920....
1921....
1922....
1923....
1924....
1925....
1926....
1927....
1928....
1929....
1930....
1931......

14.103 
13.997 
8.447 

18.41I 
20.721 

7-535 
14.730 

9.300 
2 1.200 
9-73! 

10.130 
17.803 
5-748 
6.047 

70.175 
26.549 
16.034 
18.818 
16.349 
33-366 (2)

(1) El detalle de estos grupos y sus 
clasificaciones secundarias puede verse en 
E. Varela: «Indice general del Archivo de 
la Secretaría.» «Revista de la Bilioteca, 
Archivo y Museo», 1936.

(2) Esta estadística nos- la han propor­
cionado amablemente Antonio Vallejo, ar­
quitecto, y E. Varela, autores de un es­
tudio de conjunto sobre el Archivo.

2) El Servicio de Información es, 
sin duda alguna, el más importante de 
todos. El tiene que estar en íntima re­
lación con todas las secciones del Ayun­
tamiento. Su misión es informar y pro­
porcionar a la técnica municipal los 
datos de tipo fiscal, de carácter jurídi­
co o de comprobación legal que son pre­
cisos a la administración. Durante 
veinte años el movimiento de este Ser­
vicio ha crecido en la manera que se 
demuestra por la adjunta estadística :

1912................................................. 3 $9 
1913............................................ 392 
1914............................................. 422 
1915............................................. 463 
1916............................................. 206 
1917................................................ 522 
1918............................................. 418 
1919 ........................................... 396 
1920....................Ui 044 
1921............................................. 390 
1922........................................... 498 
i923............................................. 593 
1924............................................. 853 
1925............................................. 1.174 

(1) Vallejo y Varela: «Estudio sobre el 
Archivo de Madrid.»
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Autógrafo del marqués de Santillana dando licencia para pastar sus ganados en Madrid,

1926................................................. 1.553 
i927................................................. 1.035 
1928................................................. 1.154 
1929................................................... 887 
1930............................................. 909
1931.................................................. I.123 (I)

3) La Sección histórica del Archivo 
tiene gran importancia por custodiarse 
en ella manuscritos y colecciones de do­
cumentos, tales como los libros de 
acuerdos que comienzan en 1464, y cuyo 
valor no parece necesario encarecer 
para el conocimiento de la historia tanto 
interna como externa de la Villa de 
Madrid, y documentos aislados de los 
cuales el más antiguo fué concedido 
por Alfonso VII el emperador al Con­
cejo madrileño en 1152. Lugar preemi­
nente ocupa entre estos fondos el lla­
mado «Fuero de Madrid», compilación 
de leyes- municipales formada- por el- 
Concejo en 1202, y a la que se añadie­
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ron preceptos de época más reciente. 
Da idea bastante clara este manuscri­
to de la más remota topografía de Ma­
drid, de la extensión de sus términos, 
de la calidad y naturaleza de sus habi­
tantes, divididos en cristianos, judíos y 
moros ; de las pesas y medidas, de las 
monedas circulantes, de la agricultura, 
policía urbana, caza, pesca, etc., etcé­
tera. Entre otros fondos de gran inte­
rés ocupa lugar especial el de festejos 
públicos, principalmente religiosos, que 
llena, por así decirlo, la historia de la 
Villa en los siglos XVI y XVII. Bas­
tará citar por su interés los concernien­
tes a la fiesta del Corpus. El fondo de 
Teatro es de excepcional importancia 
para reconstruir los orígenes, historia y 
desenvolvimiento del arte escénico en la 
capital de España. En los expedientes 
de representación de los autos caldero­
nianos constan detalladas por mano de 
su autor hasta las apariencias o deco­
raciones de algunos de ellos. También 
en el Archivo de Villa hallará el inves- 
tigador noticias del funcionamiento de 
los famosos corrales de la Cruz y del 
Príncipe.

No cabe en los límites de este traba­
jo dar idea de lo que en el Archivo se 
contiene referente a romerías, regoci­
jos populares, intervención de Madrid 
en el alzamiento de las Comunidades, 
acontecimientos políticos del si­
glo XVIII, Dos de Mayo, Siete de Ju­
lio, etc., etc.

La Sección histórica del Archivo mu­
nicipal consagra lo principal de su ac­
tividad a la formación de índices y de 
catálogos y a la publicación de colec­
ciones de documentos ya referentes a 
alguna materia determinada, ya, por 
ejemplo, en el caso de los documentos 
reales agrupados por series cronológi­
cas.

De esta labor son hasta ahora resul­
tado la publicación de las obras si­
guientes:

Timoteo Domingo Palacio: «Docu­
mentos del Archivo general de la Villa 
de Madrid.» Madrid, 1888-1909. Cuatro 
volúmenes.

Agustín Millares Carlo: «Indice y 
extractos del Libro Horadado del Con­
cejo madrileño (siglos XV-XVI)». Re­
vista de la Biblioteca, Archivo y Mu­
seo. Año I, 1924, páginas 46 y 101. Se­
gunda tirada en 1927.

Agustín Millares Carlo: «Documen­
tos del Archivo Municipal de Madrid 
acerca de judíos españoles». Revista de 
la Biblioteca, Archivo y Museo. Año II, 
1925, páginas 395 y 405.

Jenaro Artiles: «Curiosidades biblio­
gráficas del Archivo de Villa». Revista 
de la Biblioteca, Archivo y Museo.

Año IV, 1927, páginas 339 y 344, y 
año V, 1928, páginas 162 y 168.

Agustín Millares Carlo: «Notas del 
Archivo. Sobre el modo de comenzar 
el año en los libros de acuerdos del 
Concejo de Madrid durante los siglos 
XV y XVI». Revista de la Biblioteca, 
Archivo y Museo. Año V, 1928, pági­
nas 294 y 297.

Agustín Millares Carlo: «Indice y 
extractos de los libros de cédulas y pro­
visiones del Archivo Municipal. Si­
glos XV y XVI.» Revista de la Biblio­
teca, Archivo y Museo. Año VI, 1929, 
páginas 285 y 332 y 381 y 419. Existe 
tirada aparte del mismo año.

Agustín Millares Carlo y Eulogio 
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Carta de Alfonso I, de 1 de diciembre de 1345, autorizando al Concejo de Madrid para que 
obligase a los albaceas de D.a Mencía Fernández a pagar la tercera parte de los bienes que, 

según su testamento, debían aplicarse al arreglo del puente de Segovia.

Varela Hervias: «Notas y documentos 
del Archivo de Madrid.» Revista de la 
Biblioteca, Archivo y Museo. Año IX, 
1932, páginas 1 y 18.

Agustín Millares Carlo y Jenaro Ar­
tiles : «Libros de acuerdos del Concejo 
de Madrid. Tomo I, 1464 y 1465», Ma­
drid, 1932.

Fuero de Madrid. Madrid 1932.—Con­
tiene: Introducción de D. Pedro Rico, 
alcalde de Madrid. «Fuero de Madrid y 
los derechos locales castellanos», por 
Galo Sánchez. «Transcripción», por 
Agustín Millares. «Glosario», por Ra­
fael Lapesa. Reproducción íntegra en 
offset de dicho manuscrito.
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El Madrid del porvenir

/AREOCUPACIÓN constante del te- 
( ( niente de alcalde delegado 

/ de Enseñanza que suscribe 
vienen siendo cuantos servi­
cios, instituciones y necesi­

dades precisan las escuelas públicas de 
la capital.

Una de ellas, de extraordinaria im­
portancia, puede considerarse la de 
los comedores escolares, a fin de que 
estos servicios se instalen y funcionen 
con la mayor amplitud y regularidad 
posibles en todas las escuelas, para 
atender a las necesidades de la pobla­
ción escolar, sin olvidar el carácter 
marcadamente pedagógico que a toda 
institución y a todo acto que con la 
escuela se relacione debe estar unido.

Con la inauguración de los Grupos 
escolares desde el advenimiento de la 
República se han incrementado los ser­
vicios del comedor, ya que en aquellos 
inmuebles se establecieron convenien- 
temente las dependencias inherentes 
al mismo, y a tal fin era preciso que 
llegara un momento en que si más de­
mora comenzaran a facilitarse los ali­
mentos necesarios al mayor número 
posible de escolares matriculados en 
estos centros de enseñanza popular 
gratuita.

Parte de estos servicios fueron inau­
gurados el día 14 de abril próximo pa­
sado al abrirse 26 nuevos comedores 
y proporcionar alimentación a 2.600 ni­
ños; pero esta obra, no fué completa, 
como no llo es con lo que se propone 
ahora, y a ello van dirigidos estos ren­
glones, ya que para atender a tanta 

necesidad como se deja sentir en Ma­
drid sería necesario que ninguna es­
cuela pública careciese de la institu­
ción que tan íntimamente está relacio­
nada con la enseñanza y la educación. 
Pero las disponibilidades ¡económicas 
existentes no permiten darle la exten­
sión que todos desearíamos y muy es­
pecialmente el firmante, que, como in­
dica, siente viva preocupación por las 
cuestiones que con tal servicio guardan 
relación.

En el presupuesto de gastos vigen­
te, y en su concepto 289, se consigna 
la cifra de 575.000 pesetas para estos 
menesteres, y debido a gestiones per­
sonales del proponente el' ministerio de 
Instrucción puública ofreció una ayuda 
durante el año en curso de 60.000 pese­
tas, de las que ya se han recibido por 
la Tesorería municipal la 115.000 co­

Número Coste 
de --- por-

plazas plaza

Francisco Ruano ................................
Jaime Vera .......................................

75
200

0,75

Ruiz Jiménez ..................................... 175 —
Luis Bello .......................................... 150 __
Ramón y Cajal.................................... 75 —
Jacinto Benavente ............................. 125 —
Luis Vives .................................... 175 __
Andrés Manjón ..............
Menéndez y Pelayo ............................ 200 —
San Eugenio y San Isidro............. 225 —
Concepción Arenal ............................ 225 —
Pardo Bazán .................................... 125 __
Joaquín Costa .................................... 250 __

rrespondientes al primer trimestre, ha­
biéndose concedido' otras 15.000 perte­
necientes al segundo.

Con motivo del acuerdo del excelentí­
simo Ayuntamiento tomado en sesión 
del día 8 de los corrientes, se incremen­
ta tambien el crédito de comedores es­
colares en veintitantas mil pesetas por 
transferencia de crédito de otro concep­
to para las madres lactantes. Y todo 
ello es id que permite dar una mayor 
amplitud al servicio de que se trata, 
a partir del próximo otoño, de forma 
que este beneficio alcance a un total de 
6.185 niños, y el funcionamiento de di­
cha institución en 51 Grupos escolares 
a partir del día 15 de octubre hasta el 
20 de diciembre, ambos inclusive ; esto 
es, cuarenta y siete días hábiles, con 
arreglo al cuadro que se inserta a con­
tinuación :

2-643,75 

7.050 
6.168,75 
5-287,50 
2.643,75 
4-406,25 
6.168,75 
5-287,50 
7-050
7-931,25 
7.931,25 
4-406,25 
8.812,50

LAXMI

COOPERATIVA SOCIALISTA MADRILEÑA
Entidad para la venta al 
por menor y mayor de ar- 
tlaulos de comer, beber y ar­
der de todas clases, de cal­

zados diversos y vinos 
variados.
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Giro anual: UN MILLON DE PESETAS
Casa central y oficinas: LIBERTAD, 34. Tel. 14033 
Zapatería: GRÁ VINA, 16. - Objetos de escritorio: 

LIBERTAD, 34
SUCURSALES: COMESTIBLES, VINOS Y LICORES 
Arganzuela, 1. Teléfono 72930.—Valencia, 5, tienda. Teléfono 72654. 
Baltasar Bachero, 62, bodega. Teléfono 76967.—Pilar de Zaragoza, 41.

Teléfono 54826.—Francisco Giner, 1. Teléfono 33735.

O 
O 
O 
O 
O 
0 
0 
O 
O

Productos inmejorables. 
Precios de competencia. 
Exactitud en la medida y 
peso. Bodegas propiedad en 
Yébenes, Afora y Madride- 

jos (Toledo).
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0

0000000000000000000
0000000000000000000000000000000000000000008

Servicio a domicilio desde pedidos de cinco pesetas. Bonificación 
inmediata al cliente de un tantopor ciento en las compras.
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